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DE Ld

^ROVINCIA DE COE^DOBA
Artíouto 1.° Laa leyea obligarán eu la Peninsula, islas Ba-

^ar+ a,y Canarias, A tos veint.r uias dN au promulgaciGn, si en
ellae no se dispusiese otra c°sa. Se e.nHende hechx la promul-
gación e] día eu que termina la ir,serclón de la ley en la Cra-
ceca o^C,al.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn cum-
plimienr.u.

Art 13.° Las leyes no !endrán efecto retroactivo, si no die-
)pnsieren lo contrario. (Códiyo c+vil vigente).

^F+^^ rlrCi PCo de 2ti de Abril de 1900.-Art 23. Lae Corpora•
Qlot,r^ pr^ vinc^eles y mur,icipalrs abonarAn, en primer t^^rmi-
D° a^ ^urxrl^, ó tiotnl'ior que autoricen las subxstes, los de-
l^hr^++ p++^ ellos devengxdr s y loa huplen,eu^os adelautados
por loa m9sn^os, aei curne; :os derechos de insercióu de los
°u'"^c^^ K,^. lus per,ó^'iros vb• ia.ea, cuidando de rcintegrarse
dH 1r. n,aran+N, at lo hubierr, del importe total de loa referidos
^at°s, r1e cuyu r•ergo son, cuu arreglo á lo dispuesto eu la
rbgla 8.a drl art. 8.°

p^RTE C1FI^IAL

Pr^ i^cccia ^cl ^oose^o de Micis^ros
(Gaceta del 16 de Agosto.)

S. b1. c•( KEY (Q. D. G.) y Augusta

Rg^l N+^jmi:ia continúan sin novedad

en sn ^luportanto satud.

M'^^` TERIO CE AGRICULTURA
tndustria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN

E^cmo Sr.: Los siniestros y acci-
det'^e, yue con lamentable frecuencia
^1et1en ocurriendo á consecuencia do
la cftida de hi,os telegráficos ó telefó-
nic•os eobre los cables de trabajo de
1US tranvíaa eléctricos, inducen á sos-
pcchar que no se cumplen, cual fuera
debi^o^ )as prescripciones del Regla•
mento de lb de Junio de 1901 sobre
lA`talaciones eléctricas.

En H1 art. 30 de la mencionada dis-
p°si,^ió q se ordena para los distintos
eAS°s que en la práctica pueden pre-
sentŭ rse, la adopción de medios con-
^orntentes, si no para impedir en ab-
so;uto los siniestros, al menos para
baCer sumamente dificil la probabili-
dad de que ocurran. Y parece indu•
dable yUe, de hallarse establecidos y
col,sefpados con el debido esmero los
Atl°S protectores, los tejadilloa de bam •
bú y los ganchos de retención, y adop-
t^nd0se además los medios de defen•
ea Aara los hilos telegráficos y telefó-
n1c08 que en el núm. 12 del artículo
^ltado se prescriben, hubieran ami-
n0rado conaiderablemente en frecuen-
cia é in^portancia los sucesos desgra-
^iados que la crbnica de las aplica•
c10ne$ e'éctricas registra en nuestro
Aaig.

i

3USCRIPCIÓN PARTICULAR

EN OóHDOBA PAaPtaB. FUIDRA DB (X1RllOBA P?4Ata9.

Uu mes. . .
Trimeatre. .
Seis meses. .
Un az7o. . .

3 Un mes. .
8 ?b '!`rimest.re.

16 60 Seib meses.
88 Un año, .

4
11 2b
22 60
db

R'femero suelto, 40 cEniirROS de peseta.

$e publiea todos los dias, exeepto los domingod.

NOTA I^tPUI2,TANTE.-Inmediatamente qne los señores

Alcaldee y Secretarios reciban este BoI.ETtN ^ISp°ndrán que

sA fi^e un Fjemplar en el sitio de coatumbre, donde permane-

cerá haata el recibo del número aiguibnte.

En su virtud, S. M. el REy (que
Dios guarde) se ha servido dispouer:

1.° Que se ordeue á los agentes y

entidades dependientes de este :^iiuis-

terio y encargados de inspeccionar

las instalaciones do tranvias eléctri•

cos, exijan con la Inayor severidad

que en los cruces de los cables de tra

bajo de aquéllos con las líneas tele ^
graticas 6 telefbnicas se e^tablezcan

y conserven con el esmero uecesario

para asegurar ^u eficacia, los medios

de defensa de ]os referidos cables de

trabajo, indicados en el art. 30 del

Reglamento sobre instalacionos eléc-

tricas.
Y 2.° Que se haga presente al Mi•

nisterio del digno cargo de V. E. la
conveniencia de que por el mismo se
haga extensiva la orden á que se ro-
ilere el número anterior ú. las instala•
ciones da tranvfas cuya inspección
corre á cargo dA ]as Diputaciones
provinciales y los Ayuntamientos,
así como de que, en todos los casos,
en los cruces de los cables de trabajo
de los tranvias con los hilos telegrá-
8cos y telefónicos se adopten, con
respecto á estos últimos, ]as precau-
ciones prevenidas en el mismo ar-
tículo de la disposición citada.

De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos proc'eden-
tes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de Agosto de 1903.
-Gasaet.

Sr. Ministro de la Qobernación.
("(iace'a„ del 12 de Agost^.)

Gobierno civil
as r.s

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ^aúm. 2233

Por D. .lulián Jiméuez y tlouzitlcz,
vecino de esta capital, se ha presen-

Las Leyea, drdenes y annncios qne sr^ manderi pnblioar on
los Boletines Of^eiales se hx q da remitir al Jefo pvlitico rtibpue-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los edltores de los men-
oionados periódicos.

(Urdenea de 2 de Abril. de 3 y 21 de Octabre de 18J^.)

Los aeúores Secretariua cuiderlin bajo au más evtrccl,a
respunsabilidad, de couyt+rvxr lus nit:.^erus de este BoLr;TIN,
colacciouados para su eucuadernación, que det erá vo:•iLr,Krse
al óual de cKda aflo.

Anv>nxTENCIA Couforme evn la condición 4.a del pliego
que aa sbrvld° ue base para 1a su hityr•:^, :^v ae inaerta^rA nin};úa

^ edioto ó anuucio quo aea b,ínetanciu +iA yaxtA sin qub,fbcz:tlD
los intereaados el importe de au puLlicF:ciGn, b^,aranticen el

^ pagv, á razón de 26 céutimoa por liuex ó paite de ella, y la
vaut•^ de númerus aneltos A 40 c^ntimns.

tado instancia en este Gobierno inte
resando se in^erta en el BoLETIx OFI-
C1AL queda sin efecto el ttcotan,iento
que en 18 de Agosto de 1902 hizo do
la finca de su propiedad denominada
la Alhondiguiila, sita en este término
municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimíento.

Córduba 13 de Agosto de 1903.-
El Gclbernador interiuo, PASC^^AL GIL

Y SÁNCI3EZ.

Icsp^cciáo dc pri^era cnsc^^^ia
DE LA

PROVINCIA DE CÚ11D0$A

Circ:^lar núm. 2234

Para el exacto cumplimiento del
Real decreto de 16 de Enera último,
sobre vacunación y revacunacián, la
Dirección general de Sanidad ha or-
donado á^ esta Inspección adopte re
so'uciones convenientes con el fin de
que los Maestros y Maestras de laQ es-
cuelas públicas exijan la certificación
de estnr vacunado á cada uno de sus
alumnos.

En su virtud, luego que termine el
periodo de vacunaciones, y al formar
la matricŭ la para el nuevo año esco•
lar, anotarfi, V. en la casilla de ob-
servaciones la de ^Vacunado b reva-
cunado. ^

A los alumnos que vayan á ingre-
sar y A los no vacunados, les exigirá
V. la certificación facultativa de ha-
berlo hecho, que puede constar al
dorso de la papeleta que tacilite el
Ayuntamiento para el ingreso, b en
la forma especial que para ello haya
adoptado esa Junta de Sanidad.

Recomiendo á V. también la adqui•
sicir'^n del ^Cartel coutra la tubercu-
losis=, del seflor Verde^ Montenegro,

y los cuadros que prescriben 1os con•
sejos del art. 2.° de la ley de 19 de
Septiembre de 1896 aobre protección
de las aves insectívoras, conforme k
lo mandado en ia Real orden de 27 de
Junio y Reg!amento para la aplica-
ción de la ley de t'aza de 3 de Julio
ú';ticnos.

Espero en V. el mAs rigoroso cum-
pliluicnto de lo diapuesto, en evita-
ción de la responsabilidad que pudie-
ra alc:rnzarle.

Cbrdoba ]0 de Agosto de 1903.-E1
Inspector, Jo^é del Rio.-Autorizado:
El Rector, Larafia.

Sr. Maestro de primera enseHanza
de.....

OBR1r1S PUBLIG^iS

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2236

$ECCION DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE AGUAS

Don Franciaco Hernández de Tejada, Inge-
niero Jefe de segunda clase de Caminoe,.
Ca^ ales y Puertos, Jefe de Obras públicas
de esta prov^ncia.

Hago saber: que en el Gobierno ci-
vil de la misma se ha presentado una
instancia solicitando deI eacelentisi-
mo sei3or Ministro de Agricultura, In-
dustria, Comercio y Obras públicas.
la concesión de un aprovechamiento
de aguas para riego, según se detalla.
en la siguiente

N'OTA

EI Excmo. Sr. l^. Antonio Aguilar
y Correa, Marqués do la Vega de Ar•

mijo y de Mos, como presidente deF
Consejo de administración de la So-
ciedad ^La Electra de la Vega de Ar-^
mijo, solicita la concesión necesaria
para el aprovechamiento de 32^ li-
tros de agua por segundo para desti-
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s
narlos al riego de 970 hectáreae de ^ de transeuntes, personal y sosteni-
los términos municipates de DSontoro miento del hospital municipal y ex-
y Villa del Il,ío, elevándolas á un de-
pósito con la maquinaria que se pro •
yectará en la época en que hayan de
construirse las obras.

Se supone en el proyecto que el em •
balse b remanso producido por la ele
vación A 4 metros de la presa del mo
lino de la Vega de Armijo, concedida
por este Gobierno civil en 14 de Oc
tubre de 1901, es suficiente cantidad
para hacer con ella los riegos, sin
restar agua alguna al río Guadal-
quivir.

EI editicio para la elevación de las
aguas se proyeeta situarlo en las in-
mediaciones de la presa de la Vega
de Armijo.

Acompa[ian al proyecto las tarifas
para la explotación de !as aguas.

Todo el caudal procederá de la
cuenca del rto Ciuadatquivir, aguas
arriba do ]a presa de la Vega do Ar-
mijo.

El canal principal se pro,vecta on
terrenos de Montoro y V,l!a de! Itío;
la casa de máquinas, trayecto de con-
ducción al depósito y el emplazamien-
to de este so proyectan err terreuos
de 1a Sociedad.

El peticionario desea obtener la de
claración de uti!idad púb!ica para la
obra que intenta Ilc var á c^bo.

Lo quo se publica por medio d©1
presente edieto en cump!imiento y á
los efectos prevenidos en !os artfcu•
los 15 y siguientes de la Instrucción
de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 14 de Agosto de 1903,-
El Ingeniero Jefe, Franciaco Hrrnán-
dez de Tejada.

^yuntamientos

PUE^iTE JENIL

pósitos, pesetas 45G 75
Grupo 7.°-Suscripción á la Gaceta

de lsadrid y BoL$TIN OFICIAL, pese-
^ tas 8

Grupo 8.'••Encabezamiento de con-

^ sumos, peGetas 7.617
Grupo 9.°-Contingente provincial

y atrasos, pesetas 2 496 20
Grupo 10.-Suminiatros al Ejérci•

^ to, posetas 125
Grupo 15.-Obligaciones y contra

IZNAJA R

Núm. 22^y
Don $erq^o Pa^dn Roeales, Alcalde p•esiden-

r.e del lluatre Ayuut.:miento coustitnciuaal
de eata villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento, previo informe favo
rable del Sr. Regidor Sindico, el pro-
yecto de presupuesto adicional quP ha
de refundir5e en ol ordinario quo estt^
en ejercicio, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría muricipal, por
término de quinco di: ►s, para oir re-
clamacioues.

tos, sus réditos y las deudas, censos y^ Del mismo modo se hace saber: que
pensiones reconocidas y liquidadas aprobado igualmente por este Ayun
quo debe satisfacer este ^lunicipio, tamiento, é informe favorable del se
pesetas 166

Grupo 20.-Los gastos que exije el
cumplimiento de las leS•es por los
Ayuntamientos, pesetas 163 66

Otro.- Ŝalario de peones camineros
y empleados ó servidores del iVlunici
pio, cuya retribución no exceda de
1.000 peset;is 2.607 24

ilor Regldor Stndlca, et proyecto dol
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 190], furmado por la Con,isión
respectiva, queda expuesto tambiéu
por igual plaso en la Secretaría mu-
nicipa ► , par:^ oir l,+s rec•I,tmaciones
que contra el mi:imo se produzc: ► u.

^ i Iznájar 11 de Agosto de 190i.^-Sor•
Otro.-Franqueo de la c^,rrespon ^ gio pavón.-P. S. 11., Antonio Nar

^ dencia y efectos timbrados, pesetas t váez.

^ 112 60 ^ PALHA DEl liIO
Otro. •• Calamidades públicas y gas- y Nú•n. 2241

. tos iroprevistos, pe5etas 260 i Don 3ínnuel Et^^d^•(que^ Q;,inrnr.a, Aloaldo
^ Total: pe^etas 14.b14 32 i contintu,^iuna de eata c u1„d.

^ Gaatoa obligatorio8 de pago diferible. ^ Hago saber: quo terminadas laa
^ ^ cueutae municipa^e:, de este Ayunta-Grupo •

L.°-Construcción, cunserva- l miento, correspond;entes al próximoj cíón y reparacióu de obras públicas ç pagado ejercicio de 19U2, se en^uen-Il municipales, pesetas
2 020 76 ? tran de man^fiesto eq esta ^ecretu.ría,^

Grupo 16,-Fomento de arbo!ado, ^ por término de quince dias, contados^ pesetas 41 66 }
Grupo l8.-Material 3e las depeu- (1 dosdo e! en quo aparezc,z el pr^souto

^ dencias y oficinas,gastos de represen- }t inserto en el Bo1,r:TlN OF[CIAL, para

^ tacibn y personal, cuyo sueldo exce• 1 que las personxs que do^een exami
b^ da de 1 000 pesetas anuales 89`L 84.

Grupo 19.-Inpresos y aouncios,
pesetas 40

Total: pesetas 2.995 25

narlas puedan acer^o yaducrr ► aa r©-
clamaciones que teugan por conve-
niente; en la inteligf;ncia de que trans-
currido dicho pluao no se oirá nín^

^ guna.
Gaatos t,oluntarios. ^ Pulma del Río 1': de Aao>to de 1J03.

Para el alumbrado e!éctrico de la {-^fanuel Rodríguez.-José Bazo, Se-
villa, pesetay 739 66 ^ cretario.

Subvención á la parroquia pesetas A G U I L A R,.
4 16 Núm. :.4í0Copia del acuerdo adoptado por este • I'ara alumnos pobres, por matricu• Don Carfos Cerril'o Tisaar, A!cal ?e cunstitu-Ayuntamiento en sesión del día 80 ^ las ,y premiod, pesetas

12 60 f
de Julio último, aprobando la dis-

tac ional de esta ciuda3.

F 1' ' o Aa°•o saber• ue a rob ^0 1a or eon l 0
tribnción de fondos:

. puncl ©s re lglosaa, pesetas f a • Q p.,
pesetas 876 32 1 Ayuntamiento de mi presidenciaTotal on,,

Se for mó la distribución de fondos ^ Lo3 particulares quo anteceden se j sesión del día^ de ayer, el presupuesto
para satisfacer las obligaciones del hallan couformes con su original, de ^ adicional del corriente ailo, que ha
actual mes de Agosto, con arreglo á^ que yo el Secretario certifico. y de refundirse con el ordinario vigente
las consignaciones del presupuesto,
al Real decreto de 23 do Diciembre
del año último y Real orden aclarato-
ria de 28 de Enero próaimo pasado,
y aprobada por el Ayuntamiento en la
forma qtre á, continuación se expresa,
se acordó autorizar al seí5or Alcaldo
para los pagos correspondientes.

Q'aatoa obliqatorioa de pago inmediata
é ine^cuaalilt.

Grupo 1.•-Seguros, contribucione>^
é impuestos -por }os hienes del ^íuni^-
cipio y gastos de xdministración, con-
servaoión y re}^aración do los nlismosi>
pesetas 41 6O

Grupo 3.°-Inetrucción pública, al-
quileres de edificios, p^setas - 306 23

Grupo 4 °-Personal, material y
nqanutención do presos . pobres del
partido judicial y depósito municipal,
pesetas 291 2^

Grupo 5.•-Luz del Juzgado muni-
cipal, pesetas 3 89

Grupo 6.°-Socorros y conduccicín

^f,m 22 ^1

Puente Jenil 9 do Agosto d© 1303.
-Fraucisco \luúoz. -V.° I3.°: E1 A1-
calde, José 3laría Sauchez.

NUEVA CARTEYA
\ úm. 2238

Don Mannel I4lerino y Merino, Alcalde presi-
dente c?el Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que aprobadas por el

Ayuntamiento de mi presidencia, pre ^
vio d^ictamen de1 Sr. Hegidor Sindico
y Comisión de Haaienda, las cuentr^e
lnunicipales correspondientes a! ejer -
cicio de 19G2, se encuentran de mani-.
fiesto ^en );a Seçretacia. de este Ayun •
t^miento, por térluino de quince días,
p^ra Bal;eaamon por lvs cacinos; pues
pasado. dicbo plazo, se entregarán ú
la Asamblea municipal á los efectos
de su ultimación para la fiemi$ión. á
la. Su•p.eriocid,ad.

I^'ueva^ Carteya 11 de Agosto de
1903.-E1 Alcalde, Manuel 14ierino.-
D. S. 0.: EI Secretario, Francísco Cu-
bero.

de 190:3, se halla espuesto en esta Se-
cretaria municipal, por térlnino de
quince dias, p,ira quo estos vecinos
puedan examir.arlo y hacer las recla•
maciones que crean oportunas.

Aguilar'a de Agosto de 19^3.-Cár-
los Carrillo.

AL^EDINILLA
:^'úm. 2242

Da1 Pedro (i arcia Serrano, Alcil'e coáe'.itu-
cional c^a esta villa

Aa;o saber: que aprobado por . el.
Ayuntamiento de mi presidencia, pre;
via censura del sefior RogidorSindico,^
en sesión ordinaría del dia de ayer, el
proyecto de preRUpuesto municipal
ordinario que ha de regir en el veni-
doro año de 19^)4, se halla eapuesto
al público en la Secretarla capitular,
por t8ae^in4 de quinca• dí^,s,, cqntados
desde esta fecha, para que en dicho
plazo pueda ser ezaminado por ]os
vecinoa y formular las obsorvacionea
que consideren convenientes, todo en

cumpíimiento al artículo 146 de la ley
muuicipal vigento en armouta con el
Real decreto de 30 de Noviembre de
1859.

Almedinilla 10 de Agosto de 1903.
-I'edro García.-P. A. de la C., Vi"
cento Rodríguez.

MONTILLA

AtYm. 22 i3
Don Juan B. Pére: ç 14fAtaiz, Alcalde p*^9i-

deute del i'xemo. Ayuatamiento coneuiu-
oional de ea^a ciudad.

Flago saber: que terminado ol pa•
drón industrial de esta ciudad y su
término, que ha de servir de batle pa-
ra la formación de la matrícu!a del
próaimo año, ae halla de maniflesto
en la Seccetaría deesLeayuntumieatos•
por término de ocho días, para qua
los cunrrihuy©ntes en él comprend^dos
pueduu eg,lmiuar ► o y aducir lr+s re•
clamacionesúubservaciones quecreag
pertinente•,.

^ Lo que ce hace público para gene'
^ ral inte^igencin.

Montil la 12 de A eosto de 1903. -
IIl .lic ►+lde, Jnan B. PéreL.-Yor m^;n'
dado de S. S.": Jusé García ^íoys► no,
Secrctario.

POSáDA3

í^ ú m. 2244

Don Francieco Aranda Torres, A'cald^ cona-
ti^ncic,nal da o .ta villa.

Hago ,aber: que aprobado por el
' Ayuntamier,to de mi pre^idenc•ia ea

aesión del d(a de ayer, ei proyecto del
presupuesto rnunicip,^l oroiuario, for•
n^ado para el próx.mo ailo d.^ t9U{,

^ queda et rnismo expuesto al púb.ics
I eu la Secreturía, do dicha Corpors ► -

^ ción, por espt+cio dp quinco dias, á
contar desdr el de ► a inserción de es'
te anuncio en el Bo1.N:Tix OFIr,IAi, de
la provincia, en curnp!imientu y A los
efectos del urt. 146 de la vigente ley

^ Municipal.

I Posadas 13 de Al;osto de 1903.-
f Francisco Arunda.-Antonio Uceda,
! Secretario.

VILLA DEL RIO
I^ ú m. 2`296

Don Pedro Luis ^íolleja y C,iad •, Alcalde
pre id.,nte del ^Snntamiento cons itacio-
nal de esta villa.

Hago sabcr: que rondidas las cuen-
tas municipales de esta villa, corres"
pondientes h los ejercicios do 1893 91^
94•96, 95 96, 96•y7, 97 98, 98 91), 99-
9(i0, 1900, 1JU1 y 19U2, habieudo aido
informadas favorablemente por el ae"
ñor Regidor Síndico y fijadas poc el
Ayuntamiento de mi preaidencia, que•
dan de maniflesto al públ'ico en ► a Se•
cretaría municipa', por término de
quince dfas, para que lo:+ vecines
puedan examinarlas y reclamar con"
tra ellas antes de someterl:ts á la
aprobación de la Junta municipal•

Villa del Yiío 13 de A^osto do 1903•
-Pedro L. ^iolleja.-Frwncisco Ga'
rijo, Sedretario.

FUENTE PALIiE:IA
N úm. 22^17

Don Francisco Pére: de ^eniyTruji lo, Al-
c:ld3 constitucior.al ŭe e^ra rilla.

Aago saber: qu© ol padrón índt's-
tria! de este término'municípal que ba
de servir de base para la matrículs^
del año prósimo de ^1904, se halla d°
maniflesto en la $ecreturía do este
Ayuntamíentu, por térlnino de ochó
dias, á contar desde el s guiente al
de la inserción de este edicto en el
BOLETII( OltCIAL de l^i provincia, P$-
ra qtte pueda ser ezam+nado y ded+^:
cir las reclamacionea que aean pert
nentes. e

Fuente Palmera 10 de Agosto d
1903.-Frstncisco P. Yena.
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17 DE AGOSTU DE 1903

1KE^ DE AGOSITO AÑU DE 1903

DISTRIBUCIOV de fondos por grupos para satisfacer las obliñaciones de dicho mes, acordada por el Ayuntamiento
9 formada con sujecióu á lo que dispone el Heat decreto de 23 de Diciembre de 1902

Q^rupos • Capiculos I
é que aurres- ;

Aeg^n el Real p^nden !

dacreto.
eu el j

Presupaeato j

AYUI^TTAMI^N"I'O DE ^^GUII^AR

GASTOS OBLIGATOIlIOS DE PAGO INbíEDIaTO
Pesetae.

^
1.° I 1.°, 6.° y g,° Los de Seguros, contribucioues é impuestos rolativos ú, Ios bienes

I y capita^es del Municipio y l03 de su adminiatrución, conser
, vación y reparación . . . . . . . . . . . . . . •618 85

3.° i » •Personal y material de instrucción pública que le e^tán impuestos^
i I por las leyes y dr°po^iciones emxnadr^s det Gohiarno. ... »

4.° I 7.° ^ Personal, materiul y mrznutención da pre^os pubr^s de ^as priaio^^
^ nes reventivas de artido ,dicial T!os de ia^ muuic^ ales '^ P P' j' • 3 P ^,

^ con^trucción, con^erv^^ción, reparacróu, rrforma b a quiler de'
^ lr,s toctti^es correspondientF•s . . . . . . . . . . . ' G75

b.° » Locales y mobitiario de los Juzaados municipnles. .... ' »
6.° ^ 5.° ^ Material ^^ sostrnrmierrto de ^oy E^tub^ecuniento^ de benefice*,cia,! ^

^ ^ socorros y conducción de tr<<nseuntes y emigrados pobro5 y so ^ ^
corros domiciiiarios. . . . . . . . . . . . . 61 66^

7.° 1.° Suscripción al Bot.E1'tN OF1cIAL y á la Gacetu de ^lladrid. .. ^ 6(^b
8.° a.° Eucabezr^IUiento d© cousucnos. . . . . . . . . . . . ^ 6.7í)4 57
9.° 9.° Contingente provincir^l y sus atrasos. ......... i 4.?h0

10.° ' 9.° Sutninistros al Ejército . . . . . . . . . . . . . . .+ ^8 33
11.° ; 3.° Sanidad é Higier.e . . . . . . . . . . . . . . . . ` 53 lG
15 ° ' 3°, 5 o y 9° Interes.^s y amorrizacián de fos empréstitos, el irnporte, de lasi

' ^' ! b • d 1 éd' ^r na t eb

2í) , o

19.9

Va!or de los lotes ad,judicados ó repartidos á tltulo ;ucrativo por ^
aprovechamicntos comuna!e^ h que se refiere el párr^ifo ú:tímo
del artículo i 34 do la ley Muuicipal. .........j

^ dad de los actos muuicipa^e.^ .. . . . . . . . . . . .

Totsl

po • g^upos.

.['c^etas.

19 E;00 1 ^#

3,427 SO
)

; presentación del Alcalde. . . . . . . . . . . . . 1.209 GO ^
'Los dc impresiones, auuncios y demó.s necesarios para la publíci-^ t

'Personal y material de las dependeneias y oficinas, y los de re '

rASTOS VOLUNi`ARIOS
I

» 9.^ iI'estejos públicos . . . . . . . . . . . . . . . .^ 141 G6
y n !ii^undación ó c•_^nstruccióu de nuevos Establecimientos de ense-I

; iianza.
v 1° 4° ^ b•e ición de ferro^arri^es • otras obras ó servicios convenien-•n ^ I y. y . . . . ^

. tos al iuterés público, . . . . . . . . . . . . . .^ 189 16 ^

T^^T3 G Er ERAL. .

330 82

23.358 `Tt;

La presento distribución asciende á la cxpresada cantidad de veinte y tros mil trescientas cincuenta y ocho pe•
setas con setenta y seis céntimos.

Abuilar 1° de A;osto da 1,10.3.-El Aicalde, Carlos Carrillo..-P. A. D. A.: El Secretario, Luís Ariza.

CA?^ETE DE LAS TORRES

^ úin 2089

^xtracto de los acuerdos adnptados
por este Ay untamiento durante los
mesos de Febrero y Marzo del aíIo
actual^ qUe forma ol Secretario que
st;scribe cumpliendo lo dispuesto
en el art. 109 de Ia vigente ley Mu-
nicipal,

1'des de Febrero _

Sesión extraordinaria del dia ?

presidencia dé1 pri^mer Teniente de
Alcalde D. Diego Rela ŭo Huertas.

^ebiendo verificarse la rectifica-
^^ón definitiva y cierre del alista-

s.r;ac^ones y coutra^tos ce r ra o^ ,y e os r os ^ co Io
cuencias da los mí^mas, de las deuda.,, censOS y pe,n^ioney re ,
conocid.^s y liyuidadas y demás carg,c,a. ...., ..Í 4. 143 ?1

1.° al G.° ^ Los queexijau ^l cump^imiento y uplicación inmediata de las leyes.; 3..6•^7 90,

^
GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFEitIBLE I ^

6.° ^Construccióo, conaervación y reparacién de las obra^, púb•.ic:^s. .f 1 082 99 ^
2.° Yalicía de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . .^ $3 33 `
3." Po icía urbana y rural. . . . . . . . . . . . . . .^ 212 49 i

11.° Imprevi^tos y ccr ►alnidades púbiicas. . . . . . . . . . S39 49
= Fomento del arbo?ado.. . . . . . . . . . . . . »
n

^ miento del reetnplazo actual,. se dió
^ ler.tura ^el^ssactab anteriores,y.no pro-
^ duciéadose re ĉ !a^macióu atguna, por

parte de los interesados ni de otra
per^ona, e! Ayuntamiento dec!aró de
fiuitivalneute cerradas las listas, que
comprenden veinte 3T'dos mozos.

Y despu^és de anunciar e! señor
Presidente que en el día d^ mañana y
hora de las sieto se procederá al acto
del sorteo, con aI'reglo á, las disposi
ciones vigentes, y hecha la adverten•
cia de que cuantos no de ccnformen
con lo resuelto en esta sesión^ ddben
manifestarla asi en el término de tres
dfás, se levantó ]n sésibn.

El día 7 no hubo sesión ordinaria.

NUyiEftO 2137

Sesión egtraordinaria del dia 8

Pre^ideueia del primer Tenienta de
Alcalde D. Die^•o Relaiio Iiuertas.

Se dió leetura a,l alistamiento de Ios
mo•r.os y ú. los artículos de la Ley, ex-
tendiéndose en papetetas i;uales los
nombres de los mozos y en otras pa-
peletas tantos números cuantos son ,
aquéllos.

Se Ilevó ^, crtbo el sorteo con todos
las requisitos y circunstancias que la
Ley determina, y terminado este sin,
reclamación alguna, se dió Iectura .
por ol Secretario dól resultado del
mismo, sacando copias autorizadas de
la lista de extracción, para ponerlas
al público.

3

Se hizo saber que el primer domia-
go del entrante mes se procedorá ^t
acto de la clasifPcaci.Sn y declaracida
de soldados y á la Feviaión de eaen-
ciones de los años antertores, con la
cual se dió por terminado el acto.

Sesión del día 14

Presidencia del primer Teniante de^
Alcalde D. Diego ftelaño Huortas.

Se aprobaron las actas d® las trea
iiltimas se^iones.

Sa acorciá prestar cumplimiento ^i
las disposiciones insertaa en la Gac^-
ta y BOLETIN OFICIAL dl3rante las do3.

últimas semanas.
Se aprobó la di^trihución de fondos

del mes.
Se nombró ta^lador do Ios mozos

del reemplazo á D. Francisco Olmu
Borre^ o.

Se nombraron D4édicos para los re-
conociinientos de quintas, h los dos
titulare^ U. Raf^^.el 13urbudo Pérez y
D. I:nrique Aya1.a Soria.

Se acordó con^eder al guardia civil
Luis hincón LU pesetas como auxilio
de marcha, cargáudosa al capltulo de
imprevi^to3.

Leido el espediente sobro fateucia
de cuotas de territoriai, contra el que
no so ha fvrmulado reclam_ación a1-
guna, so acordó ratificr^r el acuerda
de 31 do Euero, y doclar^^r la falen-
cia definitiva, c;ntregá.ndola el oxp©-
diente al Agente ejecutivo.

Finalmente se ac^^rdó áutorizar á
D. Antonio Jirnénoz Cobos para que
eobre los interesus de las lhcninas de
Propios partenéciente^ á la Corpora-
eión, quo v©ucou eu 1.° de Abril.

Sesión extrdordinaria del día 18

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Diego Ra!aíio Huertas.

Se dió lectura ai expediente forma•
do para la ranovación de la Junta
municipal.

Se esamiuaron las listas de los ia-
divíduos que tienen derecho á formar
parte de dicha Junta, procediéndosa
después al sorteo, en la forma que
determiua la Ley, resultando elegidoa^
los siguientes señores:

Para ia sección 1n•imera

D. Francisco ^Huñoz RolaHo
Gaspar Zamorano Casero
Gaspar I3ejerano Iiuedas

Pa^•a Ia sección se^uncla

D. Rafael Cantarero '1'oro
Diogo Pinos Romera

Francisco Alguacil IV'avarro

Para la sección tercera

D. Juau i^Izmuel Gutiérrez Ojeda
Pedro Borre^o Quoro

Pccra lá sección crcct^•ta

D. Raf:eol Priego Garcia ,
F:ancisco Gutiérrez Casero

Vísto el resultado del sorteo >•uecoa
próclamado^ vocales asociados los
diez sehore3 nombrados, acordando se
les notifique y^e haba píYblico su:
nombramiento.

, Sesión del dia 17

Presidencia dél^pritner Teniente de
Alcaldé D. Diego ReÍaño Iluertas.

Se aprobaroi^ tas actas de tas dos
sesiones anteriores.
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Se acordó prfstar su cumplimiento

:^ las diFpoticioncs insertas en la Ga-

ceta y Bc 1.1•.TIN OFICIAL durante la

remana anterior.
Se acordó de,-ignar e] Salón Capi•

tular para que se con:tituya el co!e-
gio del primer dittrito de e^te térmi-
no, y la e^ruela de niños para el del
>;egundo, en ]as elecciones de diputa-
dos provinc•ialeF que ter,drán lugarel
dia 8 de Mar2o; que ,e comunique es-
te ac•uerdo y se publique conforme
determina la LFy.

E1 día 28 no hubo sesidn ordinaria.

Mes de 1V'arzo

Sesión eatraordi>:aria del dia 10

Presidenc•ia del primFr Teniente de
Alcalde D Dic go he?año Huertas.

Act^•6 rc mo Regidor Sindico don
Cayetano Rubia Caro.

Se egaminó el alistamiento para

depurar il,c cn^l at^b^lidades.

Se rcc ot o^ ió ia talla á vista de los

concurren;e: y se ]cS^ercn ]as disposi-

tiones lf galct r^ fcrcl,^f s al acto, re-

rcmendNI,OO ^ 1G6 intere^ados eapu_

sieran cuHnios n oti^ os creyeran ari9_

tirle^ para exin^ir.e del servicio mi

]itar.
Se procedió deFpué^ al acto de c^a^

sificac'án y declaración de so dados
del rf^ >r^p^szo actual, asi como á la
revi^iór, de c a^ nc•ionea de ]os añes
anteriores, cn lu forn^a que la Ley
deter mina, ^^ ter n,inudo el Ilan^^amien-
to se hi^o l.re.ente al l,úb:ico st te-
nían algo que exponer f n contra del
acto quE: ac:.bt^ba de tel,er lugar, que
padían vcr,fic•arlo hasta la ví.pera de
la salida de los mozos para ta capi-
tal, ^.i sobrevíuicra a;guna circuns-
tancia que crigina:e la eaEnción de
algún mozo, ó ^e tratara de reclamar
contra los fallos dictado^; convocan
do finalmente A los iutcresados para

el domingo l5 con cl,jeto de resolver
los cxpedicntes é incidencias que re-
sulten.

Los días 7 y 14 no hubo sesión or•
dinari a.

Sesión egtraordinaria del día 15

Presidencia del señor Alcalde don
Esteban I'érez Martínez.

Actúa como Síndico D. Cayetano
Bubia.

Se leyeron los artlculos de la Ley
xeferentes a1 acto, y reconocida la ta-
lla, se dió principio al llamamiento y
clasificacidn de los mozos que queda-
ron pendientes en la sesión del dia 1.°

Examinados y fallados siete eape•
dientes y hecha3 las advertencias en
la misma forma que en la sesián an-
terior, se dib por terminado el acto.

Sesión del dia 21

I'residencia del seíior Alcalde don
Esteban Pérez bíartinez.

Se aprobaron las actas de las tres
aesiones anteriores.

Se acordó prestar cumplimiento a

las disposiciones insertas eu la Gace-

ta y BOLETIN OFICIAL durante las

cuatro últimas semanas.

Se aprobb la distribución de fondos
del mea.

Se acordó conceder una limosna de
6 pesetas mensuales ú Juan Borrego
^dérida, para atender á la lactancía
de sus dos hi,jos geme;os.

f30LETIl^t OFICIAL DE LA PR•OVINCIA DE CORDOBA

Leida una circular de la CAmara
de Comercio, referente á]a Egposi-
ción de productos agricolas que ha
de celebrarbe durante la feria de Cór-
doba, se ac•ordó contribuir con 60 pe•
setas, y reeomendar á los labradores
presten su coopcración á tan impor•
tante obra.

Leida otra círcular referente al
monumento proyectado para perpe•
tuar la memoria de los que sacrifica-
ron su^ vidas en holocausto de la pa-
tria en las últimas guerras colonia-
les, se acordó contribuir con 50 pese-
tas, y remitir una relación de los hi•
jos de esta villa que sucumbieron en
dichas guerras.

Se aprobó e^ eztracto de las sesio•

nes celebradas en el tercer trimestre

del aBo anterior, acordhndose remi-

tirlo al señor Gobernador civit de la

provincia para su inserción en el Bo•
LETIN.

Se examinó y aprobó la cuenta ren-
dida por el apodNrado en Córdoba
D. Antonio Gíménez Cobos, respecti-
va al último semestre del aiio anto
rior.

Se acc^rdó que no concurra el Sín ^
dico al juicio de eaenciones que debe
eelebrars•^ Rnte la Comisión mixta.

Se n^^mbrb al Secretario D. Fran
cihco Me^ero para que en nombre de
este A^•untamiento comparezc:a en
dicbo juicio c•on todos los documen
toa que preceptúa la ]ey de Recluta•
miento.

Por ú'timo, se autorizó ii D. Anto-

nio Giménez Cobos para que recoja el
material de cédulas personales del

actual ejercicio y lo remita á esta A1-

caldía.

Sesidn egtraordinaria del dia 2Z

Presiclencia de^ ;Ffior Alcn':de don
t E^téban Pérez Martínez.
; Actúa como Síndico D. Cayetano
^ Rubia.

Leidas ]as disposiciones legales re^
ferentes ú la revisión y clasificación

de soldados, en ]a misma forma que

en las otras dos sesiones celebradas

cou este objeto, se egaminaron y fa-

llaron los dos expedientes que había

pendientes, y en vista de r.o haberse

producido reclamación alguna se le•

vantó la sesión.

Cañete de las Torres 1.° de Julio de
1903.-EI Secretario, Francisco Me-
lero.

El precedente eztracto ha si.do
aprobado por el Ayuntamiento en se- (
sión ordinaria del día 4 de los co-
rrientes, acordándose su remisión al
señor Gobernador de ]a provincia, de
todo lo quo yo el Secretario certifico.

Caiiete de las Torres 23 de Julio de
19U3.-Francisco lielero.-V.° B.°:
E. Pérez.

PRIEG 0

Núm. 2246

Don Ramón Arjona Amaro, prim^r Teniente
y Alcalde acci^entxl de esta ciudad.

Hago saber: que terminado el pa-

drón industrial de esta ciudad que ha
de servir de base L la matricula res•
pectiva al próaimo aiio de 1904, que•
da de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal por término de ocho dias, pa-
ra que los interesados puedan egami-

narlo y formular las reclamacionea
que estimen procedentes.

Cabra 1`L de Agosto de 1903.-Ra-
món Arjona.-Por mandado de su se-
ñoría: Joaquin Mora, Secretario.

CÓRDOBA

,ti f^m. 2298

Aprobado en principio por el exce-

lentisimo Ayuntamiento de mi interi-

na presidencia el proyecto relativo á

las nuevas alineaciones de ]as calles

del Caiio, Miraflores y plaza dol 1'rior

y comunicación de esas vias con el

paseo del Gran Capitán y calle de

Colón, con motivo dd mejorar las con-

diciones urbanas é higiénicas del ba-

rrio llamado de Trascastillo, queda

eapuesto al público dicho estudio en

la sección de Fomento de la Secreta-

ría municipal, por término de veintc

dias, contados desde el en que apa-

rezca inserto el presente edirto en el

BOLETIN OFICIAL de ]a provincia, á

fin de que las personas á quienes in-

tere-o puedan examinario y aducir

contra el miemo lasreclamaciones que
{r, su derecLo convengan.

Córdoba 14 de Agosto de I903.-
José Garcia. Martinez.

;4í O;JTO RO

!^ úm. 2252

Declarada de^ierta po* fa!ta do li
citadores la subasta corlvocada para
el dia ocho del corrientc^ mes. al in-
tento de contratar las obras de rec m-
piedro de par^te do la call© de San Se-
bastit`<n, de esta;ciudad, se anuncia
uueva ticitación, que tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales do una á
una y media del día veiute y seis del
actual, por e! mismo tipo de ntreve-
eientas ocllc;nta y cinco peaetds trein
ta cént mo3 y pliego de condiciones
facultativas y económicas obrantes
en el expediento de su razón, que
queda de maniflesto en la tiecretaría
municipal.

Las praposiciones se presentarán

en pliegos cerrados, e^critas en pa-

pel de la claso undécima (una peseta)

y arregladas al mod©lo inserto en el

BOLETIN OFICIAL de la províncla, llú•
mero 173 del día 2t de Julio úitimo,

debiendo cou ŝ ignar previamente los

postores, en las arcas municipales, el

depósito de noventa y ocho pesetas

cincuenta céntimos.

Montoro 12 de Agosto de 1903.-
Pedro Medina.

COMISION LIpUlOADORA
del primer batallón del tercer reqi•

miento de 7,apadores minadores.

Núm. 2264

Relación nominal de los individuoa
pertenecientes al mismo que deben
solicitar sus alcances, según previene
el art. 21 de la Real orden círcular de
7 de Marao de 1900 (D. 0. número
53), por tener terminados sus ajustes
abreviados y no haberlos solicitado
hasta la fecha:

Cristóbal Vacas Relaño, natural de
Bujalance (CÓrdobat), alcanza lb3`40
pesetas.

Sevilla 4 de Agosto de 1903.-E1
Jefe del Detall, Miguel Ofmaya.--
V.' B.°: El Coronel primer Jefe, J>

Pérez.

^E^^IU^ UE AN^U^C^US

E^ la imltrensa del "Dierio de
Cóz•doba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

^^ERTIFICAD®S
trimestrales del 1 por 100 sobr^
Pagos y sueldos.

CUENT.^^a^S
cl^ caudales y de ordenación.

LOS EXPE DIEN^
tes };ara ^uard.: s jur:^dos.

I^i^ tas ^ e emb^r^u^^
con arreglo al úlcic^o modelo.

PI^^^SIITFUESTOS
Los impresos para la formacibri

de presupue3to^.

LAS ^^UL.^, S
para la coatpra y venta dti caba^°
ll^xías.

(;`éd ^^ la^ de ^.pre mi®•
de se^undo grado, con arreglo a°
la Instrucción de 26 de 1^,bri1 de^
^ 900.

LOS ^IBRO^
bo^ra^aores de Ingrt^. 03 y ragtos^
l^lafores Áugili^xes ^ de Caja.

LO S LIBROS
para la contabili ?ad muliicipal.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^^
urbana.

^USTIFIC^NTES
de revista.

REPARTIMIENT^^
de consumos y lista cobratoria.

RELACIONFS
de altas y bajas de matrícula, cQ^•
sujeción á las prescripciones v^°•
gentes.

RepartimiF nto s
de las riquezas rús:ica y urhanas
sus listas cobratorias y estados.

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y r^^
cargos.

Padrón vecinal
^--- -

Imprenta del DIABIJ DE CO$DO^^^^
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